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Proceso de Elección de Representantes Juveniles 
Comité Cantonal de la Persona Joven 

Montes de Oro, Puntarenas 
Periodo 2017-2018 

 
 
“El Concejo Municipal de Montes de Oro acordó mediante Inciso 21, Capítulo Sexto, de la Sesión 
Ordinaria Nº22-2016 del día 26 del mes setiembre del año 2016, aprobar el “Proceso de elección de 
los representantes juveniles del Comité Cantonal de la Persona Joven de Montes de Oro para el 
periodo 2017-2018”. 
 

Artículo 1. De conformidad con lo establecido en el Artículo 49 del Código Municipal y 
en el Artículo 24 de la Ley General de la Persona Joven, el Concejo Municipal de Montes 
de Oro, mediante acuerdo tomado en sesión ordinaria de dicho órgano colegiado, 
aprobará el mecanismo para que las personas jóvenes del cantón de Montes de Oro 
puedan participar de la elección de representantes del Comité Cantonal de la Persona 
Joven. 
 
Dicho acuerdo deberá ser tomado a más tardar en la cuarta semana del mes de 
setiembre de 2016, con el fin de realizar las etapas de comunicación, convocatoria, 
asambleas de elección y juramentación de miembros electos con la debida antelación. 
 
Artículo 2. El Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial que se encargará de 
realizar el procedimiento de conformación del Comité de la Persona Joven. Dicho comité 
deberá contar como mínimo con un representante del Concejo Municipal, un 
representante de la Administración Municipal y un representante del Comité Cantonal 
de la Persona Joven vigente. 
 
Artículo 3. Se designa a la Secretaría de la Alcaldía Municipal como la instancia 
administrativa que se encargará de recibir las inscripciones de los grupos juveniles y las 
postulaciones de los miembros que deseen formar parte del Comité de la Persona Joven. 
La Comisión Especial se encargará de brindarle el acompañamiento y el asesoramiento 
necesarios. 
 
Artículo 4. El Concejo Municipal deberá designar a su representante para el Comité de 
la Persona Joven mediante votación en sesión ordinaria. Para ello valorará perfiles de 
personas jóvenes que cumplan los requisitos indicados en la Ley General de la Persona 
Joven, considerando además aspectos como experiencia en labores afines a la población 
juvenil. Dicho acuerdo deberá ser tomado a más tardar en la última sesión ordinaria del 
mes de octubre de 2016, y comunicado a la Comisión Especial para su conocimiento. 
 



COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN 
MONTES DE ORO, PUNTARENAS, COSTA RICA 

2 
 

Artículo 5. La Secretaría del Concejo Municipal deberá enviar una invitación al Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Montes de Oro, a efectos de que designen a un 
representante para que forme parte del Comité de la Persona Joven. Dicho acuerdo debe 
ser presentado al Concejo Municipal por escrito a más tardar el último día hábil del mes 
de octubre de 2016, y trasladado a la Comisión Especial para su conocimiento. 
 
Artículo 6. En el primer día hábil del mes de octubre de 2016, se realizará la apertura 
del proceso de convocatoria para participar de las asambleas de elección del Comité de 
la Persona Joven. Para ello, los grupos juveniles interesados en participar deberán 
completar el “Formulario de Registro de Organizaciones Juveniles, Cantonales y 
Religiosas”, el cual será facilitado en físico en la oficina de la Secretaría del Alcalde, y en 
digital descargando el documento en el sitio web en la Red Social Facebook del Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Montes de Oro, o bien en la página web del Consejo 
Nacional de la Persona Joven. 
 
Adicionalmente, los grupos juveniles pueden presentar, si así lo desean, postulaciones 
para que uno de sus representantes pueda formar parte del Comité. Para ello, deberán 
adjuntar nota por escrito en donde se indique la organización que se representa, el 
nombre del joven con número de cédula, y deberá estar firmada por el representante 
legal o su equivalente. Se indica además que, con el fin de respetar el principio de 
igualdad de género y respetando lo indicado en el artículo 24 de la Ley General de la 
Persona Joven (Ley Nº 8261 y sus reformas), los grupos juveniles pueden presentar un 
máximo de dos postulaciones (una mujer y un hombre) para los puestos elegibles. 
 
Artículo 7. A partir de la apertura del periodo de postulaciones según lo indicado en el 
Artículo anterior, el Concejo Municipal le solicita a la Administración Municipal que 
proceda a enviar una nota de invitación a los diferentes sectores juveniles del cantón, 
sea colegios, distintos grupos juveniles y religiosos que se encuentren inscritos en el 
Registro de Organizaciones Juveniles de la municipalidad, para que cada una proceda a 
enviar a un representante a las asambleas de sectores y para que postulen a un 
representante como candidato a puestos de elección si así lo desean. 
 
Adicionalmente, se solicita a la Administración Municipal que divulgue el periodo de 
apertura y cierre de inscripciones, así como la fecha de la asamblea de elección de 
representantes, por los medios que estime convenientes, ya sea mediante su página 
web, su perfil de la red social Facebook, invitaciones por escrito o medios de 
comunicación local, entre otros.  
 
Artículo 8. Tanto los formularios de registro de organizaciones juveniles como las 
postulaciones de jóvenes para los puestos elegibles del Comité deben de entregarse a la 
Secretaria del Alcalde Municipal, ya sea en físico o a través del fax de la Municipalidad 
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de Montes de Oro, 2639-9020. En el caso de los envíos por fax, deberá(n) presentarse 
el(los) documento(s) original(es) el día de la asamblea de cada sector para autenticar 
su validez, caso contrario el registro y/o la postulación no será(n) tomado(s) en cuenta. 
 
Artículo 9. El cierre de recepción de los formularios de inscripción y de las 
postulaciones a los cargos elegibles del Comité será el día 24 de octubre de 2016 a las 
12:00 horas. En caso de que faltasen candidatos a puestos específicos, se podrá 
extender un periodo extraordinario de postulaciones, que inicia el día 25 de octubre de 
los corrientes a las 7:00 horas y finaliza el día 31 de noviembre del año en curso a las 
12:00 horas. 
 
Artículo 10. La Secretaría de la Alcaldía Municipal deberá brindar al Concejo Municipal 
un informe de las organizaciones inscritas y las postulaciones presentadas a los puestos 
de elección, el cual debe ser conocido en la sesión ordinaria inmediata al cierre del 
periodo de inscripción, tanto ordinario como extraordinario. En caso de que se 
mantengan puestos vacantes, el Concejo Municipal deberá establecer un proceso de 
inscripción adicional para completar los espacios. 
 
Artículo 11. El Concejo Municipal traslada el informe del artículo anterior a la Comisión 
Especial para que haga la revisión de los documentos presentados para la inscripción de 
grupos y las postulaciones a cargos de elección. En la primera sesión ordinaria del mes 
de noviembre de 2016 dicha comisión deberá presentar un informe al Concejo 
Municipal donde certifique los grupos juveniles que pueden participar de las asambleas 
de sectores, así como de las candidaturas a puestos de elección que estén a derecho. 
 
Artículo 12. El Concejo Municipal convoca el día viernes 18 de noviembre del año 2016, 
a partir de las 16:00 horas en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Montes de Oro 
a las distintas organizaciones que se hayan inscrito según lo indicado en el Artículo 6 de 
este Procedimiento, a fin de que participen de las Asambleas en la que se elegirán a los 
integrantes del Comité. Cada grupo juvenil tiene derecho a enviar un delegado con 
derecho a votar según la organización que represente (colegio, grupo religioso u otra 
organización juvenil). 
 
Artículo 13.  La Comisión Especial nombrada de acuerdo a lo indicado en el Artículo 2 
de este Procedimiento será la encargada de fiscalizar el proceso de elección de los 
puestos elegibles. No obstante, tanto al Concejo Municipal como la Administración 
Municipal pueden nombrar un representante adicional que en conjunto validen el 
proceso de elección de los miembros del Comité de la Persona Joven de Montes de Oro. 
 
Artículo 14. Los miembros del Comité serán elegidos mediante votación de mayoría 
simple. En caso de empate en la votación, se realizarán un máximo de dos votaciones 
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más, y en caso de presentarse nuevamente empate el puesto se elegirá al azar 
(lanzamiento de moneda realizado por un miembro de la Comisión Especial). 
 
Artículo 15. La Comisión Especial deberá levantar acta de las asambleas de elección de 
representantes donde se indique entre otras cosas la asistencia total y los resultados de 
las votaciones. Dicha acta debe ser presentada al Concejo Municipal en la sesión 
ordinaria o extraordinaria inmediatamente siguiente a la realización de la asamblea, 
para su respectiva revisión y aprobación. 
 
Artículo 16. Una vez aprobado el informe del que hace mención el artículo anterior, los 
miembros electos del Comité Cantonal de la Persona Joven deberán ser juramentados 
en la sesión ordinaria o extraordinaria que el Concejo Municipal designe para que 
inicien labores a partir del 1º de enero del 2017 y hasta el 31 de diciembre del 2018. 
Dicha juramentación debe realizarse a más tardar el día 28 de noviembre de 2016. 
 
Artículo 17. El acuerdo donde consta la juramentación de los miembros del Comité 
Cantonal de la Persona Joven debe ser enviado por la Secretaria del Concejo Municipal 
al Consejo Nacional de la Persona Joven, con el fin de que la designación de dichos 
representantes sea oficialmente comunicada, a más tardar el día 30 de noviembre de 
2016. 

 


